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ACTA DE LA COMISION DE INVESTIGACION SOBRE LA GESTION DE LA 
CONTRATACION REALIZADA PARA EL PROYECTO MESETA SKI 
    ACTA DE 9 DE ABRIL DE 2018 
 
En Valladolid, siendo las nueve horas del día  nueve de abril   del dos mil dieciocho se 
reúne la COMISIÓN  DE INVESTIGACIÓN SOBRE LA GESTIÓN DE LA 
CONTRATACIÓN REALIZADA PARA EL PROYECTO MESETA SKI a fin de celebrar 
sesión ordinaria en la Sala de Prensa del Palacio de Pimentel 
 
Asisten: 
 
Presidenta: Dña. Teresa López Martín  
Vocales: D. Agapito Hernández Negro, Dña. Pilar Vicente Tomás, D. Héctor Gallego 
Blanco y  D. Salvador Arpa de la Fuente 
 
Actúa como Secretario el D. Juan Carlos Olea Nieto.  
 
Abierta la sesión, se realizan las siguientes intervenciones que se trasladan en este 
Acta como un Diario de Sesiones: 
 
 
La Sra. Presidenta: En el siguiente orden del día, aprobación, si procede, de las 
actas de la Comisión de Investigación de fechas 13 y 27 de noviembre, 29 de enero, 
12 de febrero, 26 de febrero y 12 de marzo. 
¿Alguna cuestión? 
 
La Sra. Vicente Tomás: Sí. Sí. 
Nosotros queríamos hacer constar que, como es posible que en alguna de ellas haya 
alguna declaración incompleta o, en algún caso, no se entienda por contexto alguna 
incongruencia, que todas las actas se remitan a las audioactas, de manera que, en 
caso de duda, que prevalezca la manifestación que se hizo a través del audio. 
Muchas gracias. 
 
La Sra. Presidenta: Es decir, que exista, como un añadido final en el que indica que 
se remite al vídeoacta. 
 
El Sr. Hernández Negro: En caso de discrepancia. 
 
La Sra. Vicente Tomás: No solo discrepancia, sino que es que aparecen, que el 
señor Olea lo sabe, ciertos puntos en los que aparecen puntos suspensivos porque no 
se ha debido de entender bien, o no se ha recogido bien en el audioacta. Entonces, 
entendemos que se debe de remitir a ella en caso de duda. 
 
La Sra. Presidenta: ¿Alguna cuestión más? ¿Están de acuerdo? 
 
El Sr. Secretario: De todas maneras, como acordamos en su momento, yo, todas las 
actas y los audios, los pondré en la página web, como hemos hablado. 
 
La Sra. Presidenta: En realidad, yo creo que el acta escrita es un soporte escrito, 
pero que el acta, como sucede siempre que hay videoactas, el acta es el vídeo. 
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El Sr. Secretario: Sí, sí. Como saben, es que hay veces que ha sido dificultoso. Yo 
he intentado, he vuelto a repasar todo. Mire, le comentaba, la del 13 de noviembre 
está completamente otra vez, ya, hago un esfuerzo más y yo creo que está completa. 
Pero, bueno, está bien que cualquier discrepancia se pueda dar, o haya habido algún 
error de transcripción. 
 
La Sra. Presidenta: De acuerdo. 
Segundo punto del orden del día, información sobre la documentación solicitada. 
Señor secretario. 
 
El Sr. Secretario: Sí. 
Les hemos remitido, y tienen ustedes ahora ya en papel físico los documentos que 
hemos recibido. El único documento que tenemos la constancia es el informe que ha 
hecho la asesoría jurídica respecto a la solicitud que había hecho el Grupo 
Ciudadanos en relación con dos cuestiones puntuales que se habían dado. Les remití 
a ustedes en cuanto tuve el informe, se lo he remitido por correo, pero les hemos 
dejado ahora, además, una copia de la documentación, para que tengan ustedes toda 
la documentación completa de aquellos documentos que tenemos en el expediente, y 
así todo el mundo tengamos los mismos números de documentos, y podamos trabajar 
sobre ellos. 
 
La Sra. Presidenta: De acuerdo. 
Respecto a la elaboración de Dictamen, ¿el Grupo Ciudadanos sigue manteniendo la 
necesidad de hacer un...? 
 
El Sr. Gallego Blanco: Antes de pasar al punto siguiente, información y 
documentación solicitada, quisiéramos saber en qué situación están las solicitudes 
que están todavía pendientes, que no nos han facilitado. 
 
El Sr. Secretario: La de Brigton, que fue la que solicitamos, que es con una empresa 
inglesa, no hemos recibido absolutamente nada, únicamente la comunicación que ya 
les transmití, que fue el correo que me enviaron; y del señor Vasallo, como ustedes 
saben, nos contestó muy amablemente, pero tampoco me ha vuelto a decir 
absolutamente nada. 
 
La Sra. Vicente Tomás: ¿OH Visual? 
 
El Sr. Secretario: OH Visual, ya le mandamos la documentación. Sí, sí. La tienen 
ustedes en correo hace mucho tiempo. De todas maneras, vuelvo... OH Visual, lo 
vuelvo a mirar, pero yo juraría que sí que habían respondido. 
 
La Sra. Presidenta: ¿Sobre el segundo punto, o sobre el...? 
 
La Sra. Vicente Tomás: Sobre la documentación, sí. En cuanto al tema de la 
documentación, nosotros hicimos constar, creo que fue el martes pasado, que, sin 
toda la documentación, o al menos la que habíamos solicitado una respuesta, no 
podíamos emitir conclusiones. Se nos envió el jueves estos dos informes. Sí que el 
documento 61 se nos da respuesta, pero no se corresponde con lo que pedíamos, 
responde la Diputación, pero se remite a SODEVA, SODEVA no responde al 
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documento 61, un documento en el que pedíamos los escritos remitidos por la 
Diputación o SODEVA al juzgado en la causa contra el señor Centeno y, por otro 
lado, el segundo informe que se pedía por nuestra parte tampoco da respuesta a lo 
que pedimos. 
Entendemos que así ha sucedido con cierta documentación a lo largo de todo el 
indice, es decir, hay cierta documentación que no contenía lo que se solicitaba, como 
por ejemplo las facturas de los viajes, porque no constaban. Por lo tanto, nosotros sí 
que hemos elaborado una serie de conclusiones, pero sí que me gustaría dejar 
constancia que el documento 61 no recoge todo lo que pedíamos, y el informe, que 
también se nos ha hecho entrega, no responde a lo que solicitábamos. 
Gracias. 
 
La Sra. Presidenta: ¿Se propone alguna...? 
 
El Sr. Arpa de la Fuente: A nosotros sí que nos gustaría, porque después de 
escuchar a los comparecientes y volver a analizar y reanalizar la documentación que 
ha llegado a nuestras manos, no sé si podría ser posible solicitar algo más de 
documentación, para poder aclarar ciertas dudas que aún nos quedan al respecto. 
 
La Sra. Presidenta: ¿Qué tipo de documentación querría solicitar? 
 
El Sr. Arpa de la Fuente: Pues, después de escuchar las declaraciones, no nos 
queda muy claro si el Ayuntamiento de Tordesillas, después de la licencia inicial 
solicitada por SODEVA para realizar las obras, y después del modificado aprobado 
por el consejo, por el propio consejo en noviembre del 2006, y las modificaciones a 
mayores, las ampliaciones de obra a mayores que se produjeron y que se recogen en 
documentación en agosto del 2007, sí el Ayuntamiento de Tordesillas recibe 
ampliación de ese proyecto de ejecución de licencia de obra para ese proyecto 
ampliado. 
 
La Sra. Presidenta: ¿Se le preguntó sobre ese sentido al señor...? ¿Alguien de los 
comparecientes, en representación del ayuntamiento? 
 
El Sr. Arpa de la Fuente: Pues, no recuerdo en este momento, pero es una duda que 
nos ha surgido en este momento, al analizar la... 
 
La Sra. Vicente Tomás: Además, en el Dictamen elaborado por la Secretaría, sí que 
hace constar como si no... parece que no existía una licencia posterior. 
 
La Sra. Presidenta: Claro. Es que lo que parece ser que se constata es que no 
existe. Yo creo que no existe duda sobre que no existe. 
 
La Sra. Vicente Tomás: Sí. Nosotros hemos concluido que no existe. 
 
La Sra. Presidenta: Que no existe. Con lo cual... 
 
La Sra. Vicente Tomás: Yo entiendo las dudas del señor Arpa. 
 
El Sr. Arpa de la Fuente: Bien. Esa, precisamente, era la duda que teníamos, y 
queríamos volver a revisar ese asunto. 
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La Sra. Presidenta: Bien. 
Entonces, respecto a la documentación... 
(Murmullos). 
Bueno. Entonces, vamos a ver. Vamos a aclararnos. Respecto a la documentación, el 
Grupo Ciudadanos solicita que se incorporen los documentos que aún quedan por 
incorporar. 
 
La Sra. Vicente Tomás: Sí. En concreto, estos dos últimos documentos que se nos 
han remitido, no están completos, y algunos no dan respuesta a lo que hemos 
solicitado. 
 
La Sra. Presidenta: Entonces, concretamente, ¿qué es lo que querría que se 
incorporara? Para hacer una petición en ese sentido. 
 
El Sr. Secretario: Sí. 
Yo les quiero señalar que, claro, yo traslado al informante la petición que él hace. Si él 
me remite ese informe, y le vuelvo a reiterar, me volverá a reiterar el informe, me 
imagino, que no lo sé. 
 
La Sra. Vicente Tomás: No, porque en el caso del documento 61, en el que 
pedíamos las copias de los escritos remitidos por la Diputación o SODEVA, al 
juzgado, en la causa contra el señor Centeno, del viaje a Japón, lo que se dice es, 
desde la asesoría jurídica de la Diputación, que las posibles actuaciones de SODEVA 
son desconocidas en esta asesoría jurídica. Es decir, no hay documento de SODEVA 
que responda a lo que nosotros solicitábamos, como así se hizo constar y, por otro 
lado, nos dice que la Diputación no se personó en la causa, pero no habla de escrito 
remitido. Nosotros lo entendemos así. Que se revise. 
 
El Sr. Hernández Negro: Si me permite la señora presidenta, la señora presidenta, 
además, tiene experiencia en este tipo de asuntos. Lo que no podemos es 
condicionar o suspender la tramitación del trabajo de esta comisión a que se aporte 
determinada documentación que llevamos solicitando mucho tiempo. Es decir, si se 
solicita documentación, y por una causa o por otra, no se remite, lógicamente, eso no 
tiene que condicionar que nos paremos y que esta comisión no avance. Lo lógico es 
que esta comisión siga su trámite. 
En la última sesión se estableció que se convocaba a comisión el día 9, con el fin de ir 
trabajando en conclusiones. Todo tiene sus pasos, todo tiene sus fases, yo entiendo 
que estamos en una fase, ahora, de elaboración de conclusiones. Si no respetamos 
esos procesos o esas fases, pues, el resultado haría tal vez que no lleguemos nunca 
al final, y lo que hay que tratar es de respetar esas fases, y si ahora estamos en 
conclusiones, deberíamos de trabajar en conclusiones, porque si no, no vamos a 
acabar nunca. 
¿Que documentación hay pendiente de recibir? Pues, lógicamente. Seguramente que 
siga pendiente mucho tiempo, porque, de hecho, se les ha pedido de forma reiterada 
esa documentación, y no se ha remitido. ¿Que los informes no responden o no 
aclaran todo lo que nosotros consideramos? Pues, lógicamente, los informes los 
emite el departamento o el técnico correspondiente, y los emitirá según su buen 
criterio. Entonces, lo que sí que tenemos es que tratar de avanzar y de respetar un 
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poco las fases de la comisión. Entiendo que ahora estaríamos en una fase de 
elaboración de conclusiones. 
 
La Sra. Presidenta: Yo creo dos cuestiones. Por un lado, la documentación que se ha 
pedido y no ha llegado y, por otro, el hecho de pedir nueva documentación. 
Respecto a la documentación que se ha remitido y no ha llegado, lo lógico sería 
esperar a ver si llega. Respecto a la documentación que sí ha llegado, pero 
entendemos que no responde a lo pedido, el informe este, el 60 creo que es. Yo creo 
que es que corremos el riesgo de, si no se autorizan las aclaraciones pertinentes, 
corremos el riesgo de sacar conclusiones equivocadas, pero también, si estamos 
pidiendo documentación todo el rato, como usted bien dice, corremos el riesgo de no 
acabar. 
Con lo cual, sacar una conclusión respecto a un informe que nos genera dudas, 
puede ser erróneo. Yo creo que respecto a las peticiones que se han hecho ahora, 
podemos pedir que se haga esa petición al Ayuntamiento de Tordesillas sobre si era 
necesario ampliar la licencia a todo edificio modificado, puesto que además la 
Normativa urbanística ya habla de que es competencia del ayuntamiento. 
 
El Sr. Arpa de la Fuente: Modificado, y las obras a mayores que se hicieron sobre el 
modificado. Porque hay... 
 
La Sra. Presidenta: Entonces, ahora tendrá para que haga la petición expresamente 
a los efectos de que se recoja... 
 
El Sr. Secretario: Sí. Podemos, si quieren, como hemos hecho otras veces, me 
transmiten la pregunta, y yo la hago llegar al órgano competente. 
 
La Sra. Presidenta: Respecto a las dudas que le genera a Ciudadanos, es este 
documento. 
 
La Sra. Vicente Tomás: Tanto el 61, porque no lo responde SODEVA, como estos 
informes, que no responden a lo que se pide. Yo entiendo que hay ocasiones que no 
digo que se responda lo que nosotros esperamos que se responda, pero que al 
menos se dé respuesta a lo que se solicita en el informe, porque entonces, claro, 
podríamos solicitar 400 documentos, pero si se está lanzando un brindis al sol, y nos 
está dando respuesta desde la asesoría jurídica de SODEVA a lo que se pide, pues, 
yo entiendo que, claro, las conclusiones que se pueden sacar no son positivas, o se 
puede dar a entender que no se quiere responder a lo que se está solicitando, claro. 
 
La Sra. Presidenta: Entonces, vamos a hacer, y por cerrar ya, quiero decir, están en 
la última posibilidad de solicitar nuevas cuestiones documentales, antes de pasar a 
conclusiones, que va a ser: le hará llegar al secretario la petición que pide sobre el 
Ayuntamiento de Tordesillas, y le hará llegar al secretario lo que pide para que este 
informe concrete exactamente la petición que usted hace. 
 
La Sra. Vicente Tomás: El 61 y los dos informes últimos. 
 
La Sra. Presidenta: Se los hace llegar al secretario, con toda la concreción. Una vez 
que se tenga por parte del secretario, evidentemente, como siempre se ha hecho, nos 
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lo hace llegar, y ya entre todos volvemos a designar un nuevo día para elaborar las 
conclusiones y, a ser posible, está la documentación fuera de todo este mes de abril. 
 
El Sr. Arpa de la Fuente: Yo, presidenta, y por aclarar la cuestión, quiero saber, o 
sea, quiero explicar la trascendencia que tiene. Hay una cuestión que se quiere 
dilucidar en esta Comisión de Investigación, es: si SODEVA actuó en todo momento 
correctamente, y en base a las licencias de obra concedidas. Por eso creemos que es 
importantísimo saber si, a la vez que SODEVA aprobaba modificaciones y 
complementarios en sus consejos de Administración, remitía la solicitud 
correspondiente al Ayuntamiento de Tordesillas, ampliando esas licencias de obra 
inicialmente concedidas. 
 
La Sra. Presidenta: A mí me parece que la pregunta primera tiene que ser: ¿era 
necesario ampliar la licencia para un  modificado de ? A lo mejor nos terminan 
diciendo: "no, no se pidió", y resulta que es que no era necesario. Es decir, por 
aclarar. No, es por una sugerencia a la hora de aclararle al señor secretario lo que 
hay que pedir. 
 
El Sr. Arpa de la Fuente: También hay informes, un informe que dice que el 
modificado no era sustancial, y tres meses más tarde, o seis meses más tarde 
aparece otro informe diciendo que era un modificado sustancial. 
 
La Sra. Presidenta: Sí, sí. No, y hay una paralización, hay una licencia de obras para 
remover tierras, y al final, la certificación fue por 1.000.000 de euros. Quiero decir, 
evidentemente, se hizo mucha más obra que licencia. Pero quiero decir que, si le 
parece, que nos aclare primero si era necesario. ¿Le parece, señor secretario? 
 
El Sr. Secretario: Sí, sí. 
 
La Sra. Presidenta: Creo que es necesario saber si era... A la hora de sacar las 
conclusiones, ¿no? 
 
El Sr. Hernández Negro: Sí. Lógicamente, nadie discute lo manifestado por el señor 
Arpa, de que sea una información y una documentación relevante. Pero yo creo que 
sí que tenemos que ser un poco serios, en el sentido de que llevamos seis meses con 
esta comisión, u ocho. Yo creo que deberíamos de haber planteado esa posible 
aclaración en su momento. Hemos hablado aquí con todos los protagonistas en este 
asunto del proyecto Meseta-Ski, representantes del Ayuntamiento de Tordesillas, 
representantes de la Consejería de Medio Ambiente, representante de SODEVA. No 
dudo de la importancia, y si excepcionalmente está justificado, pues, que se solicite, 
pero que seamos un poco serios en el sentido de que nos ajustemos un poco a las 
fases, y de que esa información, si es tan relevante como creemos que es, debería de 
haberse solicitado cuando se estaba en el momento oportuno. 
 
El Sr. Arpa de la Fuente: Hombre, el técnico de Medio Ambiente que participó y que 
vino a esta Comisión de Investigación, cuando se le preguntó sobre el informe que 
había hecho, que él reconoció que el informe lo había hecho sobre el proyecto 
original, con unas mediciones de pista mucho menores, reconoció que se debería de 
haber realizado un nuevo informe a la vista de esa ampliación de pista que hubo 
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posteriormente. Y en base a eso entendemos que en el ayuntamiento tendría que 
haber sido igual. 
 
La Sra. Presidenta: Bien. yo creo que dada la trascendencia de lo que podrían ser las 
conclusiones, en función de si existe una determinada documentación o no, vamos a 
admitir, yo propongo que se admita la petición de esta nueva documentación en los 
sentidos que hemos manifestado. También les propongo que aceptemos, que 
votemos o que acordemos que aquí se acaba la petición de documentación. ¿Les 
parece? 
 
El Sr. Gallego Blanco: Lo que me gustaría que se insistiera a las empresas que no 
han enviado la documentación, que se les insistiera, aprovechando esta ampliación 
del plazo, para que enviaran la documentación lo antes posible. 
 
La Sra. Presidenta: Entonces, señor secretario, por un lado, que se reitere la que 
falta, por otro lado, que se solicite al Ayuntamiento de Tordesillas en los términos que 
se dirá. 
¿Señora Vicente? 
 
La Sra. Vicente Tomás: En relación a lo que ha dicho el señor Gallego, a mí me 
parece muy importante, y nosotros, de cara a la elaboración de las conclusiones, 
también creíamos imprescindible que deja mucha información sin haber podido 
estudiar, que Corsán realmente presente esa documentación que se le ha pedido, 
porque es una parte esencial, no ha comparecido, y que por favor se le vuelva a hacer 
un último intento, para que haga llegar esa documentación. 
 
La Sra. Presidenta: Bien. 
 
El Sr. Hernández Negro: Yo, para finalizar, señora presidenta, sí que, lógicamente, si 
se acuerda que se inste por última vez a esas entidades, para que aporten esa 
documentación, pues, de acuerdo, adelante, pero que no sea una justificación 
indefinida de que no entremos al fondo del asunto, porque, lógicamente, si se le ha 
pedido en 3, 4, 6 ocasiones, que aporte y no lo ha aportado, la expectativa es que de 
que no lo vuelva a aportar, que no vuelva a atender esa petición. Por lo tanto, que sea 
de verdad la última vez de que seamos, en ese sentido, un poco rigurosos para 
marcarnos un poco, tiempos. Sí que le plantearía a la señora presidenta la posibilidad 
de que, como entramos en una fase de un trabajo de una dimensión quizá más 
técnico, más técnica, más de elaboración y de presentación de distintas alternativas y 
propuestas por los portavoces, que con independencia de que se celebraran las 
sesiones de Comisión de Investigación que correspondan, que también hubiese 
oportunidad de tener reuniones de trabajo con el fin de ir avanzando e ir aportando 
cada uno de los portavoces, lo que considere de cara a ir elaborando esas 
conclusiones. Porque creo que al final, puede ser mucho más operativo y mucho más 
práctico que, previo a las comisiones de Investigación, pueda haber reuniones 
internas de trabajo en las que, de forma más informal, valga la redundancia, pues, 
podamos ir haciendo aportaciones. 
 
La Sra. Presidenta: Entonces, vamos a votar, primero, que se solicite la 
documentación en los términos que han señalado. 
¿Están de acuerdo? 
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¿Votamos a favor? 
Que no se va a volver a pedir más documentación, y que, con lo que tenemos, 
sacaremos las conclusiones. ¿De acuerdo? 
Respecto a la propuesta del señor Hernández, de hacer alguna reunión de trabajo 
previo, yo propongo que se haga. 
¿Están de acuerdo? 
Bien. Pues, entonces, yo creo que... 
(Murmullos). 
 
El Sr. Secretario: Si me permite la presidenta. 
Con respecto al tema del Dictamen, consulté con Secretaría, el formato de cómo 
íbamos a seguir, y se me... vamos, estuvimos hablando, y la conclusión es que va a 
ser el mismo tipo de Dictamen que se hace con una Comisión Informativa normal. Es 
decir, aquí elaboramos el Dictamen con las votaciones correspondientes, ese 
dictamen se eleva al Pleno directamente, y en el Pleno se debatirá como un asunto 
más de... como cualquier otro de los asuntos que tiene la comisión. Es decir, no hay 
que llevar a ninguna comisión. Lo llevaríamos directamente al Pleno. 
Sobre ese tema, claro, decirles que el Dictamen está trabajado sobre una fórmula, 
pero que está abierto, en todo caso. 
 
La Sra. Presidenta: Señora Vicente, respecto al Dictamen. 
 
La Sra. Vicente Tomás: Sí. 
Vamos a ver. Este Dictamen que se ha presentado, a mí me gustaría saber si ha sido 
elaborado únicamente por el secretario o también es del equipo de Gobierno. 
 
El Sr. Secretario: No, por el secretario. 
 
La Sra. Vicente Tomás: Nosotros entendemos que este Dictamen contiene múltiples 
comentarios subjetivos, de verdad, no propios de alguien que tiene que mantener, a 
nuestro parecer, una neutralidad absoluta. Voy a hacer mención. Habla de que 
SODEVA ha gestionado con éxito, ha llevado a cabo con eficacia, ha demostrado su 
eficacia, ha demostrado con eficiencia y eficacia, habla del consenso entre los 
consejeros, como símbolo de identidad de la sociedad. Yo creo, de verdad, que hay 
ciertos puntos que yo he llegado a pensar que este documento respondía más al 
equipo de Gobierno que un documento neutral. Yo, lo que entiendo, es que cada uno 
de los grupos políticos deberíamos de elaborar nuestro Dictamen, y llegar a encontrar 
una serie de acuerdos. 
Aparece aquí que, por ejemplo, por poner un ejemplo, en ese informe de idoneidad 
que se hace en julio del 2006, en el que se dice que hay que modificar el material de 
la pista y demás, dice: "Si bien esto podrá dar lugar a posibles interpretaciones, se 
consideró razonable el seguir una propuesta técnica". A mí me gustaría saber por 
parte de quién se consideró una propuesta razonable. 
O, por ejemplo, aparecen juicios de valor, como que se gestionó de forma rápida, a fin 
de poner en marcha lo antes posible el proyecto, buscando desde la sociedad una 
mayor eficiencia de la gestión. Yo creo que, de verdad, se deben de omitir totalmente 
esos juicios de valor, porque entiendo que esto debería de ser una base con la que 
nosotros empezar a trabajar. 
También se habla de la realización del proyecto de Meseta-Ski fue encargado a la 
sociedad SODEVA como consecuencia de la acumulación de trabajo. Yo he estado 
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en todas las comparecencias, y me gustaría saber, si eso es así, quién lo ha dicho, y 
quién lo ha constatado, o en qué informe se ha recogido, porque no lo tenemos. 
Por otro lado, se habla del viaje realizado con la empresa Corsán-Corviam, antes del 
proceso de adjudicación, y se dice aquí que esa reunión, ese viaje con Corsán-
Corviam no influyó en la toma de decisiones. Eso, me gustaría también saber quién lo 
ha dicho y dónde se ha constatado, porque yo, lo que pido, es que las conclusiones 
políticas y valoraciones políticas se hagan por parte de los grupos políticos, y no se 
trate de hacer un Dictamen con el que los grupos políticos ya estemos encaminados a 
dar las conclusiones que, sinceramente, más me han parecido, en muchas ocasiones, 
de equipo de Gobierno y del Partido Popular, y por eso quería preguntar que quién las 
había elaborado, que de alguien que, entiendo, que debe ser neutral. 
Entonces, por favor, pediría que este Dictamen sobre aquello que constata, se haga 
referencia a quién lo dijo, en el momento en el que lo dijo, en el informe en el que 
aparece, y si no, se omita, porque entiendo que no ayuda en la elaboración de las 
conclusiones finales. Esto lo digo con todo el respeto del mundo, de verdad, pero yo, 
al leer el informe, al leer este Dictamen, me ha sorprendido bastante. 
Muchas gracias. 
 
El Sr. Secretario: Yo le diré que, como les dije en su momento, yo he trabajado este 
Dictamen con la idea de tener una base, nunca ha sido un Dictamen para que se 
tomase en cuenta más que unas apreciaciones que pueda haber sido, lo que dice 
usted, de quién dijo las cosas. Aquí se han dicho esas cosas y yo, por eso las he 
retomado, ni más, ni menos. 
(Murmullos). 
Pero, sí, porque lo que dice usted, de que había acúmulo de trabajo, sí se ha dicho 
aquí. Se dijo en esta comisión, ¿sabe? 
(Murmullos). 
Sí. Entonces se dijo, y se dijo que se había encargado a SODEVA porque había 
acúmulo de... Pero, dicho lo cual... 
 
La Sra. Vicente Tomás: También se dijo por otros comparecientes que había falta de 
transparencia, que se hizo rápido por tal. O sea, que es que eso es una valoración y 
es una apreciación. 
(Murmullos). 
 
El Sr. Secretario: Yo, lo que he intentado, es facilitarles el trabajo, nada más, eh. O 
sea que yo lo tengo claro que no era una cuestión más que de facilitar el trabajo, 
como había acordado. 
 
El Sr. Hernández Negro: Señora presidenta, yo creo que a la señora Vicente sí que 
le pediría que deje hacer ese tipo de afirmaciones, que son acusaciones indirectas o 
semiacusaciones, o indiciarias o menos indiciarias. De verdad, yo me doy por aludido, 
y le puedo asegurar que yo no he intervenido para nada en la elaboración de ese 
borrador de conclusiones. Si usted puede demostrar lo contrario, le rogaría que lo 
demostrase. 
 
La Sra. Presidenta: A ver. No, no. A ver, a ver. 
(Murmullos). 
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El Sr. Hernández Negro: Es mi turno de intervención, señora Vicente. Creo que, en la 
última comisión, o que sí que dejamos bien clarito, y todos estuvimos de acuerdo es 
que, con el fin de facilitar el trabajo a esta comisión, el secretario hiciera una 
propuesta de borrador, de conclusiones, sobre el cual el resto de portavoces pudieran 
hacer aportaciones, modificaciones, sugerencias, o lo que consideraran a bien. Por lo 
tanto, seamos coherentes. Si dijimos que se hiciera eso, pues, si se hace, por lo 
menos no digamos que ahora tenemos que hacer lo contrario, porque entonces eso 
es sencillamente falta de coherencia. 
 
La Sra. Presidenta: Gracias, señor Hernández. 
Señora Vicente. 
 
La Sra. Vicente Tomás: Sí. 
Yo quería decir que lo primero que he preguntado es quién ha elaborado este 
Dictamen, porque yo entiendo que tengo mi derecho, después de haberlo leído, a 
tener dudas acerca de su elaboración, porque, como he comentado, y he puesto 
cuatro o cinco ejemplos, pero tengo múltiples, hay muchos juicios de valor, y entiendo 
que el Dictamen básico por parte del secretario de esta comisión tiene que ser 
totalmente llano, neutral, del que únicamente partir para elaborar unas conclusiones 
más amplias. Si el señor Hernández quiere que le recoja todos los puntos en los que 
entiendo que existe un juicio de valor, y no lo he hecho, de verdad, con el sentido de 
que nadie se sienta ofendido, pero yo creo que, como miembro de esta Comisión de 
Investigación, tengo que hacerlo saber, porque esto, a alguno de los grupos políticos 
puede influenciarles a la hora de emitir conclusiones. 
(Murmullos). 
 
El Sr. Arpa de la Fuente: Yo no voy a entrar a hacer valoraciones de lo que nos ha 
parecido o nos ha dejado de parecer el contenido del Dictamen. En lo que no estamos 
de acuerdo es en el esquema que se plantea, de Dictamen. 
 
La Sra. Presidenta: ¿En el esqueleto? 
 
El Sr. Arpa de la Fuente: En el esqueleto, lo que es el esquema. Contiene un 
preámbulo que, bueno, justifica un poco el motivo por el que se crea la Comisión de 
Investigación. Hay un apartado de antecedentes de SODEVA que creemos que no 
viene al cuento ni al caso para nada, que además ahí podemos coincidir con el Grupo 
de Ciudadanos en ese sentido, el que se aprovecha para hacer loas innecesarias a 
SODEVA, porque en esta comisión no se está dictaminando ni se está decidiendo 
sobre la viabilidad o no de SODEVA. SODEVA es una sociedad instrumental y, 
bueno, ya tuvimos ocasión en el Pleno pasado de debatir sobre la conveniencia o no 
de seguir adelante con esta sociedad. Pero el establecer unas conclusiones, o 
establecer aquí los antecedentes de SODEVA, creemos que huelga. Bueno, la 
documentación puede ayudar para saber, con toda la documentación que se ha 
venido trabajando, y yo creo que hay que ir directamente ya a establecer las 
conclusiones que cada grupo plantee. El motivo, la justificación de por qué se crea la 
Comisión de Investigación, la documentación con la que se ha trabajado y las 
conclusiones que cada grupo saca después del estudio, y escuchar a los distintos 
comparecientes. Por lo tanto, en cuanto al esquema estoy hablando, y más allá de 
otro tipo de valoraciones, nosotros eliminaríamos el apartado 2, de antecedentes de 
SODEVA, y apartado 4, de cuestiones incidentales, porque creemos que no puede 
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llevar más que a confusiones y a llevar más lagunas a este tema. Entonces, yo creo 
que hay que ir directamente a las conclusiones. 
 
El Sr. Gallego Blanco: Bien. Sobre el Dictamen del borrador, como ha explicado el 
secretario, sí que nos propuso que fuera un borrador para tener una línea, y nosotros 
no compartimos ese borrador. Entonces, como usted mismo ha observado, creemos 
que tenemos que ir un poco más al grano, sacar unas conclusiones de todos los 
errores que ha tenido este proyecto de Meseta-Ski desde su inicio hasta su fin, y a 
partir de esas conclusiones, yo creo que tenemos que también acabar sacando unas 
líneas donde se aporten unas soluciones y unas recomendaciones. Yo creo que eso 
es lo básico para que la ciudadanía sepa por qué hemos empezado esa comisión de 
Meseta-Ski, qué es lo que nos hemos encontrado y qué es lo que planteamos. Yo 
creo que eso también es importante, aparte de decir que el expediente es incompleto, 
y seguir solicitando más información, como hemos pedido hace unos minutos, para 
intentar acabar de cerrar ese círculo de conclusiones, y plantear alternativas a este 
proyecto, o a futuros proyectos similares. 
 
La Sra. Presidenta: A ver, yo, lo que creo, es que, y está todo inventado, de verdad, 
o sea, no es que lo crea yo. Yo creo que lo más eficaz y lo más práctico es, cuando se 
va a redactar un Dictamen sobre una investigación que se ha hecho de este tipo, en la 
que existe documentación escrita, comparecencias orales y una serie de, bueno, todo 
lo que hemos ido viendo a lo largo de estos meses, lo más eficaz es, primero, tiene 
que haber en el documento de las conclusiones un preámbulo, que son los 
antecedentes de hecho de cualquier sentencia. Esos antecedentes de hecho, ese 
preámbulo es esencial a la hora, luego, de hacer las conclusiones. Otra cosa es que 
el preámbulo, los antecedentes de hecho, o llamémoslo como queramos, sean 
basados en el contenido que se ha hecho para seguir, por parte de esta comisión, o 
pongamos nosotros lo que consideremos, pero tiene que haber un preámbulo o unos 
antecedentes de hecho, llamémoslo como queramos, y tiene que haber una serie de 
puntos sobre los que la comisión se tiene que pronunciar, que desde mi punto de vista 
es lo que se ha denominado cuestiones incidentales, que podría haberse llamado 
cuestiones incidentales, puntos sobre los que... Pero, si no señalamos una serie de... 
un esqueleto sobre el que nos tengamos que pronunciar, los perdemos.  
¿Sobre qué nos tendríamos que pronunciar en esta comisión? Yo entiendo que en 
ese sentido, y al margen del contenido, hablo meramente de metodología de trabajo, 
me parece que tienen que haber unos antecedentes de hecho, que tiene que haber 
una relación clara de la documentación sobre la que vamos a hablar, de la 
complementaria, esto es un esquema, desde mi punto de vista, básico, y luego, sobre 
lo que se ha denominado "cuestiones incidentales", que se podrían denominar como 
queramos, pero creo que es necesario que señalemos un esqueleto sobre el que nos 
tenemos que pronunciar todos. Es decir, respecto a la ubicación, ¿cómo creemos que 
se funcionó, que se... tal, en relación a la contratación, en relación a la elección de los 
terrenos, a las ...? Yo creo que tiene que haber eso. 
Luego, en las conclusiones, lo que cada uno considere en conjunto, pero sí que 
considero necesario que haya unos puntos básicos, que podrán ser estos u otros. A 
mí, estos puntos básicos me parece que son los que deben de ser. Pero podemos 
decir que sean estos u otros, pero tiene que haber unos puntos sobre los que nos 
tenemos que pronunciar todos, al margen de que luego cada uno haga unas 
conclusiones más o menos ya generales del resultado de la comisión, que en realidad 
es, siguiendo un orden lógico, los antecedentes de hecho, los fundamentos de 
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Derecho y el fallo. Es decir, ese es el esquema. Me parece que es el esquema sobre 
el que tenemos que movernos. A mí me parece que es así. Esos puntos, esos 
antecedentes de hecho ya los tenemos relatados. Esos fundamentos están en las 
cuestiones que cada uno obligatoriamente debe de pronunciarse, y ese fallo al que 
llegaremos en función de todas estas cuestiones, de las que hemos ido ya hablando. 
¿Están de acuerdo? 
 
La Sra. Vicente Tomás: Sí. Yo, en mi caso, entiendo que sí que hay que recoger 
ciertos temas relevantes. Una cosa es cómo se ha elaborado, entendemos, pero es 
que entendemos que los puntos que aparecen, en cuanto a la ubicación, el 
procedimiento de contratación, las modificaciones de la obra sí que se responden a lo 
que debemos seguir por parte de todos los grupos para elaborar las conclusiones. Por 
parte del Grupo Ciudadanos sí que hay a mayores algún punto que añadiríamos, que 
yo creo que tampoco es óbice en... 
 
La Sra. Presidenta: Sí, sí. No, y además, creo que ahora también es el momento de 
que establezcamos cuáles son esos puntos básicos sobre los que tenemos que 
pronunciarnos todos. Luego, hacer cada uno sus propias conclusiones, pero sí esos 
puntos básicos...  
Señor Hernández, ¿quiere decir algo? 
 
El Sr. Hernández Negro: Sí. Yo creo que en parte creo que lo ha dicho usted, señora 
presidenta, el borrador de Dictamen elaborado por la Secretaría puede servir de base 
de inicio para llegar a unas conclusiones definitivas, y en ese sentido, pues, respeto 
las manifestaciones, tanto del portavoz de Sí Se Puede como de Valladolid Toma la 
Palabra, que pueden estar más o menos conformes con el borrador presentado. Si 
aquí nadie tiene por qué estar de acuerdo con lo presentado, pero una cosa es no 
estar de acuerdo, estar menos de acuerdo o no estar nada de acuerdo, y otra cosa es 
hacer insinuaciones que no sé si algún día podrá demostrar la señora Vicente. Y en 
ese sentido, sí que me gustaría incidir en la propuesta que he hecho antes, creo que 
entramos en una fase de trabajo que convendría hacer, fundamentalmente, a través 
de reuniones internas de trabajo, con el fin de hacer ese trabajo previo de 
aportaciones para traer a la Comisión de Investigación más o menos las cosas, pues, 
cerradas o medio cerradas. Insisto, creo que sería bueno trabajar en esa línea de que 
nos reunamos los portavoces junto con el secretario, y que hagamos aportaciones, 
que hagamos propuestas, que hagamos planteamientos y tratemos de cerrar esto. 
 
La Sra. Presidenta: Un segundo. Yo creo que de eso ya hemos hablado, no va... 
Todos hemos dicho que no tenemos ningún inconveniente a la hora de reunirnos, 
hacer reuniones de trabajo. Ahora estamos en cómo configurar el Dictamen. Estamos 
en entender si existe una forma pactada de hacerlo, para luego rellenar el contenido 
con lo que cada uno saque de sus conclusiones.  
Ciudadanos dice que tiene alguna cuestión más sobre la que cree que deberíamos de 
pronunciarnos todos. 
Señora Vicente. 
 
La Sra. Vicente Tomás: Sí. 
Bueno, yo en primer lugar, me gustaría pedir al señor Hernández que se pronuncie y 
diga de qué me está acusando, por favor. Que lo diga usted públicamente de qué me 
está acusando y a qué se está refiriendo en su última intervención, por favor. 
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El Sr. Hernández Negro: Señora Vicente, no sea el centro del mundo. Yo no le estoy 
acusando de nada. Yo simplemente he dicho que usted ha manifestado, ha puesto en 
duda que este borrador de conclusiones le parecía a usted que lo había hecho el 
equipo de Gobierno. Es lo único que he dicho. 
 
La Sra. Presidenta: Señor Hernández, si eso ya lo ha explicado (00:40:04) la señora 
Vicente. Ha dicho que quién lo había hecho, lo ha preguntado y ya no ha dejado de 
poner nada en duda. Considera que existen manifestaciones subjetivas en el 
Dictamen, le decía, y por eso lo ha preguntado al señor secretario, el señor secretario 
ha dicho: "he sido yo, y creo que lo he intentado hacer de acuerdo a lo que se 
recoge", y lo único que ha pedido la señora Vicente es, pues, si es de acuerdo a lo 
que se recoge, haga una referencia, cite lo que se recoge. Ahora, desde luego, yo 
entiendo que no le vamos a pedir al señor secretario que haga esa tarea de recogerlo 
ni no, ya lo haremos nosotros en nuestras manifestaciones, incluso con la oportunidad 
de lo que ha señalado el señor secretario, de decir nosotros "sí" o "no", "no es cierto 
por esto", o "sí se dijo aquí, pero se ha desdicho allá". Creo que no hay mayor 
controversia, y creo que ha quedado perfectamente aclarado por parte de la señora 
Vicente... 
 
El Sr. Hernández Negro: No ha respondido a la pregunta que le he …. 
 
La Sra. Presidenta: Sí, pero que ya está. Cerremos el tema. 
Señora Vicente, ¿cuáles considera que son los puntos que habría que añadir? 
 
La Sra. Vicente Tomás: Sí. 
En cuanto a las cuestiones incidentales, nosotros añadiríamos un punto específico 
que haga referencia al tema del incendio, en concreto. Entiendo que se ha podido 
hacer referencia a ello dentro de alguna de las cuestiones incidentales, pero que una 
de ellas hable en concreto del tema del incendio, y el terreno en el que se llevó a cabo 
el proyecto.  
Por otro lado, otra, que haga referencia al procedimiento de declaración de interés 
regional y, por último, una que haga constar la falta de información y comparecientes 
en la Comisión de Investigación, que creo que también es relevante. 
Gracias. 
 
La Sra. Presidenta: Procedimiento de... 
 
La Sra. Vicente Tomás: De interés regional, y por otro lado, falta de información y 
comparecientes de relevancia. 
 
La Sra. Presidenta: Bien. 
Entonces, por mí, no tengo ningún inconveniente. Si les parece, respecto a la 
ubicación del incendio, sí. Respecto al tema del incendio iría en relación a la ubicación 
del proyecto, por no abrir un capítulo nuevo, o como usted lo vea, a mí me da igual. 
 
La Sra. Vicente Tomás: Como queráis. Si queréis meterlo ahí, no tengo 
inconveniente. 
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El Sr. Arpa de la Fuente: Claro, efectivamente, yo creo que sería interesante que nos 
pongamos de acuerdo en la media docena de puntos o cuestiones incidentales, y 
luego ahí, cada grupo que yo creo que igual, vamos, hay un punto en el esquema que 
nos han proporcionado, se llama "cuestiones incidentales", con relación a la 
ubicación. Pues, yo creo que ahí sí que cada grupo podrá, o podremos decir lo que 
pensemos o nos parezca, incluido el tema del olvido de... 
 
La Sra. Presidenta: Pero sí que considero que, dentro de esta cuestión, en la 1, 
todos nos pronunciemos sobre el tema del incendio, que es en realidad por lo que se 
está señalando unos puntos básicos. Que vaya ubicado aquí, o vaya donde sea 
necesario, pero que todos hagamos alguna alusión a cómo se trató desde el punto de 
vista de cada uno y con los documentos que obran, el tema del incendio. 
También me parece de interés la declaración de interés, valga la redundancia, y la 
posibilidad de pronunciarnos sobre ello. Y, bueno, pues, la falta de comparecientes... 
 
El Sr. Arpa de la Fuente Yo, eso lo metería más como una conclusión. 
 
La Sra. Presidenta: Conclusiones generales. 
 
El Sr. Arpa de la Fuente Como una conclusión general. 
 
La Sra. Presidenta: Yo también. 
 
La Sra. Vicente Tomás: ¿El tema de la declaración de interés regional? 
 
La Sra. Presidenta: No, la falta de comparecencias. 
 
(00:43:39): El tema de la declaración de interés... 
 
La Sra. Presidenta: Que cada uno saque sus propias conclusiones sobre la falta de 
comparecencias de algunos. ¿Os parece? 
(Murmullos). 
Sí, es así. Es así. 
¿Os parece? ¿Os parece? 
 
El Sr. Arpa de la Fuente Sí. Que yo no sé si no tendría cabida también el tema de la 
declaración de interés general, aunque cada uno mostremos, cada grupo mostremos 
nuestro parecer al respecto, pero dentro de la tramitación administrativa que se ha 
seguido en todo el procedimiento. 
 
La Sra. Presidenta: Es que yo creo una cosa es la tramitación administrativa que se 
ha seguido dentro de la casa, y otra cosa es lo que pasó para que se declarara de 
interés general. 
 
El Sr. Arpa de la Fuente No tenemos mayor inconveniente en que... 
 
La Sra. Presidenta: Quiero decir que sí que creo que merece una atención 
(00:44:28). ¿Les parece? 
¿Alguna cuestión más? 
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El Sr. Hernández Negro : Sí. 
Un poco siguiendo el criterio que marcaba la señora presidenta, a lo mejor sí que 
planteo la posibilidad de unificar en un solo punto los dos puntos que aparecen en el 
borrador. Por un lado, aparece un preámbulo, y después lo titula "antecedentes". 
Entonces, yo creo que se podría unificar en un solo punto ambas cuestiones, en el 
sentido de que el preámbulo y antecedentes, pues, se modifique y se simplifique 
 
La Sra. Presidenta: Por mi parte, no hay inconveniente. 
 
El Sr. Hernández Negro : En cuanto a comparecientes y no comparecientes, tal vez 
igual que aparece en el propio borrador la relación de documentación obrante al 
expediente, y la documentación solicitada por esta comisión, igual podía parecer una 
relación de citados y de comparecientes. 
 
El Sr. Secretario: Yo, si me permiten, los anexos... El anexo, yo, este esquema es un 
esquema, vuelvo a repetir, que cogí de otro sitio, que he visto, porque quisiera insistir 
en que este trabajo lo he hecho yo y solo yo. Quiero decir, pero yo y solo yo, sin 
ningún apoyo de nadie, en otro sentido. ¿De acuerdo? 
Entonces, como ven ustedes, esto no es un trabajo fácil. Quiero decir, es un trabajo, 
me van a disculpar de ponerme a pensar y tal. Si usted me dice que es subjetividad, 
pues sí, porque lo he hecho yo, pero no ha habido ninguna intencionalidad más que 
de ayudar a la comisión, como dije en su momento, porque yo podía haber dicho que 
yo no hacía ningún Dictamen, y ustedes lo hacían. Yo lo he hecho con todo mi buen 
saber, entender, y la verdad le digo, y lo he hecho yo. O sea, nadie, ni me ha 
orientado, ni nada. ¿Que hay subjetividades? Perfectamente, puede haberlas. Yo he 
entendido que, con esto, a ustedes les orientaba un poco y, como siempre he 
defendido, era un borrador. Y como les dije en su momento, digo: mande este 
borrador, mándenme ustedes lo que quieran, que yo lo reenvío a todos los grupos. 
Nadie me ha aportado nada en absoluto. Me parece correcto, pero mi trabajo estaba 
hecho conforme a lo que yo en su momento dije que iba hacer. 
Dicho eso, yo, en la relación de anexos, como he visto en otros sitios, pues, pone el 
calendario de sesiones, para que alguien, si quiere verlo cuáles han sido las fechas y 
tal, la relación de comparecientes, que puede ser en esa misma relación, pues, pongo 
la fecha que sí que ha aparecido, y el que no, porque está citado, no comparece, no 
comparece. Como quieran ustedes. Yo ya, lo que ustedes me digan. 
Luego, en las actas de las sesiones y audio, era también esa parte que iba a ir 
conforme, por hacer un compendio global de Dictamen. ¿De acuerdo? También les 
digo lo siguiente, que no se olviden que, si bien el Dictamen es un documento básico, 
lo que sí que establece el Reglamento Orgánico es que las conclusiones podrán ir, el 
Dictamen junto con los votos particulares. Es decir, si ustedes establecen, que creo, 
tampoco, que la Comisión de Investigación solo habla del preámbulo, los elementos, 
etcétera, y cada uno aporta su conclusión, yo hago un Dictamen con las conclusiones 
de ustedes, de cada uno de ustedes, se incorporan y lo elevo al Pleno para su 
discusión, aprobación o desestimación. Se lo digo por si no quiere que entremos en 
más discusiones. Yo tampoco... Yo se lo digo porque hay esa posibilidad, que sea 
una cuestión básica, es decir, pues, metemos el preámbulo, las conclusiones... ni 
conclusiones, anexos, y las conclusiones, cada uno haga sus conclusiones. Eso, 
como ustedes quieran. 
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La Sra. Presidenta: Yo creo que es interesante que hagamos alguna reunión de 
trabajo para poner en común... Eso enriquece, y bueno, pues, a lo mejor nos hace ver 
cosas que otros no han visto y demás. Entonces, al margen luego de cómo podamos 
llegar, al llevar a Pleno, si el Dictamen de cada uno, o ya se discutirá, o si somos 
capaces de sacar un Dictamen en su conjunto, creo que cuanto menos, hemos de 
intentar hacerlo en conjunto. Si luego no sale o los puntos están tan alejados que no 
podemos llegar a un acuerdo, pues, nos acogeríamos a esa posibilidad. ¿Les parece? 
Pues, yo creo que, bueno, de verdad, vaya por delante el reconocimiento del trabajo 
realizado por parte del señor secretario, vamos. Creo que, en ese sentido, todo... 
 
El Sr. Secretario: Se lo agradezco, pero, vamos... No, no, pero de verdad, que puede 
ser, que no... 
(Murmullos). 
No, no. Lo sé, lo sé, pero quiero insistir en esa cuestión, que es que yo me he puesto 
a escribir, y escribo. Quiero decir, y no... Pero se lo digo así de claro, es que son 
percepciones que he tenido a lo largo del tiempo, quiero decir, porque como yo 
escucho y tal, pues, el consenso. Pues, es que aquí mucha gente habla de consenso, 
y mucho... 
(Murmullos). 
Yo lo he recogido con esa intención, nada más. Pero que nunca he sido... Un 
documento... Es un documento base, de... Un borrador, borrador... Y siempre se lo he 
dicho. Digo: "oiga, esto le...", lo que quieran ustedes hacer con ello, es un esquema 
de trabajo. 
 
La Sra. Presidenta: En nombre de todos los portavoces, vamos, de todos, como 
decía la señora Vicente, sin ninguna duda, le agradecemos el trabajo realizado, todos 
sabemos que es un trabajo absolutamente de una minuciosidad, ahí está todo 
recogido y demás, y luego se lo vamos a destripar, pues, creo que también... 
 
El Sr. Secretario: Me parece estupendamente. No lo he hecho con la intención... 
Solamente, de verdad, con la sana intención de echar una mano, de decir: 
"trabajamos..." Porque el problema es que no ha habido antes. Es decir, el siguiente 
que haya, la siguiente Comisión de Investigación que haya, que le toque a otro, pues, 
ya tendrá un antecedente, y podrá trabajar. Pero es que esto es nuevo para mí. 
Quiero decir, para mí y para todos, y este ha sido un poco el esquema de trabajo, y 
era facilitarles a ustedes todo... el que pudiesen trabajar sobre los asuntos. 
 
La Sra. Presidenta: Muchas gracias, de verdad. 
 
El Sr. Gallego Blanco: Las cuestiones que hemos estado planteando , ¿las dejamos 
abiertas? 
 
La Sra. Presidenta: No. No, o sea, ya nos hemos pronunciado, ya se ha dicho... 
 
La Sra. Vicente Tomás: Las del secretario mas las que . 
 
La Sra. Presidenta: Las del secretario más las que ha añadido ciudadanos, nada 
más. 
(Murmullos). 
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El Sr. Gallego Blanco: Me gustaría que la valoración  del proyecto como se planteó 
que el proyecto fuera de más de 4.000.000 de euros. 
 
La Sra. Presidenta: A ver. No, espera. Es que quiero que nos quede clara una cosa, 
que el tenernos que pronunciar sobre determinados aspectos que estamos llamando 
"cuestiones incidentales", sobre las que todos nos vamos a tener que pronunciar, no 
es óbice para que luego saquemos nuestras propias conclusiones, no unas 
conclusiones generales. Es que, si hacemos un pronunciamiento exhaustivo sobre los 
aspectos generales, terminamos desvirtuando las conclusiones generales. ¿De cuál 
decía? 
Se lo digo porque me parece que lo que está planteando es una cuestión general. 
 
El Sr. Hernandez Negro: Hay una cuestión incidental que es tramitación 
administrativa. Entonces, no hagamos, mil cuestiones incidentales, porque sino …. 
 
El Sr Gallego Blanco: Esos son los planteamientos para sacar en las conclusiones. 
 
La Sra. Presidenta: Sí. 
(Murmullos). 
Claro, claro. Pero no por... Quiero decir, es que, si pormenorizamos las cuestiones 
incidentales, llegamos todos a la misma conclusión final. Entonces, considero que un 
pronunciamiento sobre cuestiones básicas nos llevará luego a hacer... básicas, pero 
no pormenorizadas, nos llevarán a tener más libertad y más capacidad a la hora de 
poder hacer nuestras conclusiones generales. ¿No les parece? 
Señor Arpa, le estoy mirando a usted. 
 
El Sr. Arpa de la Fuente: Es que me descoloca el hecho de que las cuestiones 
incidentales, cada grupo ponemos... podemos poner lo que nos ha parecido dentro de 
ese proceso. 
 
La Sra. Presidenta: Efectivamente. Quiero decir, que en una de las que contiene... 
 
La Sra. Vicente Tomás: Pues, el tema de la ubicación 
 
El Sr. Arpa de la Fuente: No, el tema de la valoración, que hablaba el señor Gallego 
ahora. Valoración inicial del proyecto. 
 
El Sr. Gallego Blanco: ¿Por qué se planteó esos 4.000.000? 
 
El Sr. Arpa de la Fuente:: Pues, que diga lo que tenga que decir, dentro del paso 
procedimental, o bien de la ubicación, o de la elaboración del pliego.. 
(Murmullos). 
 
La Sra. Presidenta: Eso es. En relación a la contratación, ¿dónde surge ahí, todo 
eso? Respecto a la contratación están los pliegos, el dinero, la concurrencia, la 
licitación. ¿No? 
 
El Secretario : Yo, lo que establecí con las cuestiones incidentales es como el 
temario, el temario de lo que a mi criterio se había tratado aquí, y que podían ser 
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importantes a la hora de hablar, nada más. Luego ya el contenido, lean ustedes cada 
uno. 
 
La Sra. Presidenta: Eso es. 
 
El Sr. Secretario: Eso, no hay ningún problema. 
 
La Sra. Presidenta: Bueno, pues, yo creo que sin nada más que tratar. 
 
El Sr. Secretario: Asuntos urgentes, no hay. 
 
La Sra. Presidenta: Asuntos urgentes no hay. 
 
El Sr. Secretario: ¿Ruegos y preguntas? 
 
La Sra. Presidenta: Yo creo que ya se han hecho todas. 
 
El Sr. Secretario: Vale. 
 
La Sra. Presidenta: Así es que levantamos la sesión, y esperamos a que se nos de 
traslado. También digo que, si no llega la documentación ya que se reitera, no nos 
vamos a dar mucho margen. Si no llegan los documentos, no llegan. 
 
El Sr. Secretario: Yo ahora mismo voy a reiterar la petición. 
 
La Sra. Presidenta: Y en el mes de abril, si no han llegado, volvemos a reunirnos. 
 
El Sr. Secretario: Lo que voy a hacer, reitero la petición vía electrónica, no con acuse 
de recibo y tal, porque... 
 
La Sra. Presidenta: Sí, sí. No, vía electrónica. 
 
El Sr. Secretario: ¿Con eso les vale? 
 
La Sra. Presidenta: Que ustedes le manden lo que quieren concretamente, que se 
aclare respecto a los informes, para poderlo hacer cuanto antes y volvernos a reunir. 
¿Vale? 
 
El Sr. Secretario: Yo, vía electrónica lo remito, y en cuanto... 
 
La Sra. Presidenta: Muchas gracias. 
 
Se levanta la sesión siendo las diez horas y siete minutos del día de la fecha, de todo 
lo que como Secretario doy fe. 
 
LA PRESIDENTA                                                           EL SECRETARIO 

Teresa López Martín                                                Juan Carlos Olea Nieto  
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